
 
       República de Chile 
     Provincia de Linares 

 Dirección de Adquisiciones 

                                                                                                                    PARRAL 

 

                                                 DECRETO EXENTO Nº _____________/ 

 

VISTOS: 

1) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2) Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores. 

3) Decreto Afecto N° 2.608 de fecha 16 de diciembre de 2022, que aprueba el 

presupuesto Municipal para el año 2023. 

4) La sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

5) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 

6) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

7)  Declaración de Asunción de funciones efectuada por Decreto Afecto N°1.282 de 

fecha 29 de junio del 2021. 

8) Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 junio de 2021, que proclama como Alcaldesa 

Municipal, a la Señora Paula Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el cargo de 

Alcaldesa Titular de la Comuna de Parral. 

9) Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de enero 2020, que designa como Administrador 

Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

10) Decreto Exento N°2454 de fecha 29 de junio de 2021, que delega a la administradora 

municipal a doña MARIE MICHELLE HIRIBARREN TARICCO, Directivo, Grado 6, de la 

E.M.S o quien ejerce su cargo en calidad de subrogante o suplente, la facultad de 

firmar documentación directamente relacionada a la función delegada, bajo la 

fórmula “Por Orden de la Señora Alcaldesa”. 

11) Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de Julio de 2021, que corrige el visto N°4 del 

decreto N° 2.454. 

12) Decreto Exento Nº 6307 de fecha 27 de noviembre del 2023 que Aprueba las Bases 

Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes que regirán 

el proceso de licitación “ADQUISICIÓN DE SERVICIO FUNERARIOS PARA CASOS 

SOCIALES DEL PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL” ID Nº 2595–154–L123. 

13) Acta de Apertura y Evaluación de Ofertas recibidas, de fecha 4 de diciembre del 

2023. 

 

CONSIDERANDO: 

1)  Que, la Dirección de Desarrollo Comunitario Ilustre Municipalidad de Parral necesita 

adquirir para el Programa Asistencia Social la contratación y/o aporte de servicios 

funerarios para casos sociales. 

2) Que, se realizó la licitación pública Nº 2595-154-L123 y en proceso de apertura se 

presentó 1 oferta, siendo aceptada por cumplir con las especificaciones técnicas y los 

antecedentes solicitados en las bases administrativas. 

3)  Que, según lo indicado en la evaluación de las ofertas, la Comisión Evaluadora 

propone adjudicar la “ADQUISICIÓN DE SERVICIO FUNERARIOS PARA CASOS SOCIALES 

DEL PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL” ID Nº 2595–154–L123” al proveedor LEONARDO 

SEBASTIAN BARRIOS AMIGO, Rut Nº 7.761.453-2 ya que cumple con los requerimientos 

Técnicos, Administrativos, económico y disposiciones legales para ser contratado, y 

además  se ajusta a lo solicitado, resultando conveniente a los intereses de la Ilustre 

Municipalidad de Parral. 
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       República de Chile 
     Provincia de Linares 

 Dirección de Adquisiciones 

 

 

DECRETO: 

4)  APRÚEBESE, la propuesta de adjudicación de la licitación Pública “ADQUISICIÓN DE 

SERVICIO FUNERARIOS PARA CASOS SOCIALES DEL PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL” ID 

Nº 2595–154–L123”, al proveedor LEONARDO SEBASTIAN BARRIOS AMIGO, Rut Nº 

7.761.453-2, por un monto de $ 4.500.000.- (IVA incluido).  

5) IMPÚTESE, el gasto que representa este decreto al ítem 215-24-01-007-000(4.4.1) 

“Asistencia Social a personas Naturales”, del Presupuesto Municipal vigente para el 

año 2023. 

6) NÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE la resolución de adjudicación de la 

licitación pública en el sitio www.mercadopublico.cl , ARCHÍVESE y CÚMPLASE. 

                                   

                               ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                               “Por Orden de la Señora Alcaldesa” 

             

           

          

          

         ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                                 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

               SECRETARIA MUNICIPAL                 ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

 

 

 

MMHT/ARC/EGP/PCA/Kgo. 

DISTRIBUCIÓN: 

1.- Partes (oficina.partesparral.cl)    

2-Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl)  

3.-Control (enrique.gomez@parral.cl)  

4.-Jose Coll Martínez (jose.coll@parral.cl)  

 

Jefa de Adquisiciones Directora de Adquisiciones 

Srta. Paola Castillo Agurto Srta. Érica Gajardo Pérez 
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                                                                                                        República de Chile 
                                                                                            Provincia de Linares 
                                                                                                  Adquisiciones 

 

“ADQUISICIÓN DE SERVICIO FUNERARIO PARA CASOS SOCIALES DEL PROGRAMA ASISTENCIA 

SOCIAL” 

1º llamado licitación pública Nº 2595-124-L123 

 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 04 de diciembre del 2023, a las 15:02 horas 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 04 de diciembre del 2023. 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 1 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

 

 OFERENTE RUT 

1.- LEONARDO SEBASTIÁN BARRIOS AMIGO 7.761.453-2 

 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben 

cumplir con los siguientes requisitos, según lo establecido en bases administrativas Nº 

4.“Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor, 

tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones 

Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1) 

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a 

nombre del proponente (Anexo Nº2).  

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3) 

d.- Patente Municipal vigente, del rubro vinculado a la materia de esta licitación, y a 

nombre del proponente. 

e.- Ajustarse al Presupuesto disponible para la adquisición de $4.500.000.- IVA Incluido. 

 

6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE: 

 Oferente Anexo Económico Anexos 

Administrativos  

1.- LEONARDO SEBASTIÁN 

BARRIOS AMIGO 

Oferente ingresa anexo económico 

completo. 

Monto total ofertado: $4.500.000.- (IVA 

incluido). 

Desarrollo Local y Regional: Parral. 

Ingresa todos los 

anexos 

administrativos 

establecidos en 

bases 

administrativos 

 

II.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

La Comisión evaluará las ofertas considerando los siguientes factores: 

 Descripción Factores de la Evaluación Ponderación 

a. Precio  35% 

b. Experiencia del oferente 35% 

c. Desarrollo Local y Regional 20% 

d. Comportamiento Contractual Base 10% 

                                                         

En la evaluación de las ofertas se considerarán los siguientes criterios de evaluación, de 

acuerdo al orden relativo de importancia. 

Cada ítem será evaluado con notas del 1 al 7 (orden ascendente), se multiplicará por el 

porcentaje correspondiente, obteniéndose la nota final de la suma de estos.  
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La suma de las notas de cada factor debidamente ponderadas, con un máximo de 2 

decimales, arrojará la nota final de calificación de la propuesta: 

                                 ((a x...%) + (b x ......%) + (c x ......%)) 

 

a) Precio (35%): Se dará prioridad al menor precio total ofertado por la propuesta descrita 

en las Especificaciones Técnicas. La oferta de menor valor tendrá nota 7,0 la que servirá de 

base para calcular las notas del resto de los oferentes, en forma inversamente proporcional. 

En este sentido las ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente forma: 

(precio menor ofertado en toda la propuesta/precio ofertado a evaluar * 7). La nota 

obtenida por cada oferta se ponderará en un 35%. 

 

b) Experiencia del oferente (35%): Para este factor se evaluará la cantidad de experiencias 

acreditadas por el oferente, en servicios similares contratados de acuerdo con lo solicitado 

en los Términos de Referencia, desde el año 2020 a la fecha del cierre de recepción de 

ofertas. Para estos efectos cada proponente deberá indicar su experiencia en el Anexo Nº4 

“Experiencia del Oferente” y adjuntar las facturas que respalden la prestación de los 

servicios junto con al menos uno de los siguientes documentos: contrato, orden de compra, 

certificado del mandante u otro que acredite fehacientemente la prestación de los 

servicios. De conformidad con lo establecido en el artículo 17 letra c) de la Ley 19.880, la 

Comisión Evaluadora verificará de oficio la información que haya sido generada por el 

Municipio, no siendo necesario acompañar dicha información. El puntaje por este concepto 

de criterio será evaluado de la siguiente forma: 

 

   Documentos que acrediten experiencia Nota 

 5 o más documentos 7.0 

 3 a 4 documentos  5.5 

 1 a 2 documentos 4.0 

 No presenta documentos 1,0 

La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 35%. 

 

c) Desarrollo Local y Regional (20%): este criterio será evaluado de acuerdo a lo señalado 

en la Patente Municipal (debe estar al día) de la siguiente forma:  

Oferente con sucursal en la comuna. 7,0 

Oferente sin sucursal en la comuna, pero dentro de la región.  4,0 

Oferente con sucursal fuera de la región.  1,0 

 La nota obtenida se ponderará en un 20%. 

 

d)Comportamiento Contractual Base (10%): Este criterio se evaluará mediante la revisión de 

la ficha del proveedor, considerándose hasta 24 meses anteriores a la fecha de cierre de 

licitación y se aplicará de la siguiente forma: 

 

Porcentaje de cumplimiento Nota 

100%  7,0 

Entre 89% y 99% de cumplimiento 5.5 

Entre 88% y 78% de cumplimiento 4,0 

77% o menos 1,0 

      La nota obtenida se ponderará en un 10%. 

 

Si se comprueba falsedad en la información contenida en la oferta del proponente, vicios o 

defectos en su constitución o existencia legal, falta de personería o facultades de sus 

representantes, cuando se tratare de personas jurídicas o herencia en el giro u objeto 

social, la Unidad Técnica o los encargados, previa autorización del mandante se reserva la 

facultad de descalificar al proponente, aún después de la adjudicación, dejándose ésta sin 

efecto, quedando habilitado en el caso, para hacer  efectivas las garantías vigentes, 

además de hacer responsable al proponente de los daños y perjuicios que se deriven de la 

http://www.parral.cl/
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situación. En tal Evento, el proponente no tendrá derecho a reclamo o indemnización 

alguna.  

 

III.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

a) Precio de la Oferta (35%) 

 Oferente Valor Oferta Nota Factor 

(Nota x 35%) 

1.- LEONARDO SEBASTIÁN BARRIOS 

AMIGO 

$ 4.500.000.- 7.0 2.45 

 

b) Experiencia del oferente (35%) 

 Oferente       Experiencia Nota Factor 

(Nota x 35%) 

1.- LEONARDO SEBASTIÁN BARRIOS 

AMIGO 

Documentos que 

acrediten 

experiencia  

 

1.0 0.35 

 

c) Desarrollo Local y Regional (20%) 

 Oferente Patente Municipal Nota Factor 

(Nota x 20%) 

1.- LEONARDO SEBASTIÁN BARRIOS 

AMIGO 

Oferente con 

sucursal en la 

comuna y presenta 

la patente comercial 

al día. 

7.0         1.4 

 

d)Comportamiento Contractual Base (10%) 

 Oferente Porcentaje 

cumplimiento 

Nota Factor 

(Nota x 10%) 

1.- LEONARDO SEBASTIÁN BARRIOS 

AMIGO 

0 sanciones por 

incumplimiento 

recibidas 

  

7.0 0.7 

 

IV.- NOTA FINAL POR PROVEEDOR: 

 Oferentes PRECIO E.O D. L. R C.C.B Total 

1.-  

LEONARDO 

SEBASTIÁN BARRIOS 

AMIGO 

2.45 0.35 1.4 0.7 4.9 

 

JUSTIFICACIÓN 

De acuerdo a la revisión de antecedentes y considerando licitación pública 

denominada “ADQUISICIÓN DE SERVICIO FUNERARIO PARA CASOS SOCIALES DEL 

PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL” ID N°2595-124-L123, en donde se solicita la adquisición 

de servicio funerario, se puede señalar que se propone para adjudicación al siguiente 

oferente: 

 OFERENTE Monto Total  

1.- LEONARDO SEBASTIAN BARRIOS 

AMIGO  

Rut, N°7.761.453-2 

$4.500.000.-  IVA incluido. 

Ciudad de Residencia: Comuna de Parral. 
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V.- COMISIÓN EVALUADORA:  

 

 

 

 

ROBERTO ROSAS VILLARROEL 

                                                   DIRECTOR (S) DE ADQUISICIONES                                    

 

 

 

 

 

                                                         PAOLA CASTILLO AGURTO 

JEFA DE ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

 

JOSE COLL MARTINEZ 

DIRECTOR DE DIDECO 

 

 

 

 

 

 

MARIA SOLEDAD VILCHES 

JEFA PROGRAMA ASISTENCIAL 

 

 

 

 

 

 

CICEPH GONZALEZ OLIVEROS 

                                                   PROFESIONAL DE ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                        Parral, diciembre del 2023. 

http://www.parral.cl/
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Comprobante de Ingreso de Oferta
Fecha de Emisión del Presente Comprobante
lunes, 4 de diciembre de 2023 Hora: 18:02:53
Código de su Oferta

Datos de la Adquisición 2595-154-L123

Nro. de Adquisición 2595-154-L123

Nombre SERVICIOS FUNERARIOS - PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL.

Estado Cerrada

Moneda Peso Chileno

Comprador I MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Observaciones del Comprad
or

ADQUISICIÓN DE SERVICIO FUNERARIOS PARA CASOS SOCIALES DEL PROGRAMA A
SISTENCIA SOCIAL. SEGÚN DOCUMENTACIÓN ADJUNTA, APROBADO MEDIANTE D
ECRETO EXENTO QUE APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS N°6307 DE FECHA 2711
2023.

Contacto Ciceph karina Gonzalez Oliveros (karina.gonzalez@parral.cl)

Teléfonos Fono: 56-73-2751534 - Fax: --

Fecha de Publicación 28/11/2023 10:28

Fecha de Cierre 4/12/2023 15:01

Fecha de Apertura 4/12/2023 15:02

Datos del Proveedor
Nombre de Usuario Leonardo Sebastian Barrios Amigo

RUT 7.761.453-2

Razón Social LEONARDO SEBASTIÁN BARRIOS AMIGO

Datos de la Oferta
Nombre de la Oferta CONTRATACION YO APORTE DE SERVICIOS FUNERARIOS PARA CASOS SOCIALES

Descripción de la Oferta ANEXO N°1 FORMULARIO OFERTA ECONOMICASANEXO N°2 FORMULARIO
DECLARACION ACEPTACIONANEXO N°3 FORMALARIO IDENTIFICACION DEL
PROPONENTEPATENTE MUNICIPAL

Fecha y Hora de Ingreso 30/11/2023 10:35



4/12/23, 18:04 Comprobante de Ingreso de Oferta
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Anexos de la Oferta
Sel. Anexo Tipo Descripción Tamaño Acciones

img20231130_10303123.pdf Anexos Técnicos de Oferta img20231130_10303123.pdf 141 Kb

img20231130_10292957.pdf Anexos Administrativos de
Oferta

img20231130_10292957.pdf 184 Kb

img20231130_10283674.pdf Anexos Administrativos de
Oferta

img20231130_10283674.pdf 143 Kb

img20231130_10274559.pdf Anexos Económicos de
Oferta

img20231130_10274559.pdf 200 Kb

Seleccionar Todos

Generar nuevo código

*Ingrese el texto de la imagen

Descargar seleccionados

Total de la Oferta $ 3.781.513

 
Requisitos para ofertar

Anexo Tipo Descripción Acciones
Declaración Jurada de Requisitos

para Ofertar
Declaración

Jurada
Ausencia de conflictos de interés e

inhabilidades por condenas

 

1
Clasificación ONU: 83102001 - Servicios funerarios
Especificaciones del Comprador: ADQUISICIÓN DE SERVICIO FUNERARIOS PARA CASOS SOCIALES
DEL PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL. SEGÚN DOCUMENTACIÓN ADJUNTA, APROBADO MEDIANTE
DECRETO EXENTO QUE APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS N°6307 DE FECHA 27/11/2023.

Cantidad: 1 Unidad

Cantidad Ofertada Especificaciones del Proveedor Precio Unitario Total
1 Unidad PROBEDOR SERVICIOS FUNERARIOS PARA CASOS SOCIALES 3781513 3781513

Total de la Oferta $ 3.781.513

Imprimir Comprobante      
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Comprobante de Ingreso de Oferta
Fecha de Emisión del Presente Comprobante
lunes, 4 de diciembre de 2023 Hora: 18:04:18
Código de su Oferta

Datos de la Adquisición 2595-154-L123

Nro. de Adquisición 2595-154-L123

Nombre SERVICIOS FUNERARIOS - PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL.

Estado Cerrada

Moneda Peso Chileno

Comprador I MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Observaciones del Comprad
or

ADQUISICIÓN DE SERVICIO FUNERARIOS PARA CASOS SOCIALES DEL PROGRAMA A
SISTENCIA SOCIAL. SEGÚN DOCUMENTACIÓN ADJUNTA, APROBADO MEDIANTE D
ECRETO EXENTO QUE APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS N°6307 DE FECHA 2711
2023.

Contacto Ciceph karina Gonzalez Oliveros (karina.gonzalez@parral.cl)

Teléfonos Fono: 56-73-2751534 - Fax: --

Fecha de Publicación 28/11/2023 10:28

Fecha de Cierre 4/12/2023 15:01

Fecha de Apertura 4/12/2023 15:02

Datos del Proveedor
Nombre de Usuario Leonardo Sebastian Barrios Amigo

RUT 7.761.453-2

Razón Social LEONARDO SEBASTIÁN BARRIOS AMIGO

Datos de la Oferta
Nombre de la Oferta CONTRATACION YO APORTE DE SERVICIOS FUNERARIOS PARA CASOS SOCIALES

Descripción de la Oferta ANEXO N°1 FORMULARIO OFERTA ECONOMICASANEXO N°2 FORMULARIO
DECLARACION ACEPTACIONANEXO N°3 FORMALARIO IDENTIFICACION DEL
PROPONENTEPATENTE MUNICIPAL

Fecha y Hora de Ingreso 30/11/2023 10:35



4/12/23, 18:06 Comprobante de Ingreso de Oferta
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Anexos de la Oferta
Sel. Anexo Tipo Descripción Tamaño Acciones

img20231130_10303123.pdf Anexos Técnicos de Oferta img20231130_10303123.pdf 141 Kb

img20231130_10292957.pdf Anexos Administrativos de
Oferta

img20231130_10292957.pdf 184 Kb

img20231130_10283674.pdf Anexos Administrativos de
Oferta

img20231130_10283674.pdf 143 Kb

img20231130_10274559.pdf Anexos Económicos de
Oferta

img20231130_10274559.pdf 200 Kb

Seleccionar Todos

Generar nuevo código

*Ingrese el texto de la imagen

Descargar seleccionados

Total de la Oferta $ 3.781.513

 
Requisitos para ofertar

Anexo Tipo Descripción Acciones
Declaración Jurada de Requisitos

para Ofertar
Declaración

Jurada
Ausencia de conflictos de interés e

inhabilidades por condenas

 

1
Clasificación ONU: 83102001 - Servicios funerarios
Especificaciones del Comprador: ADQUISICIÓN DE SERVICIO FUNERARIOS PARA CASOS SOCIALES
DEL PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL. SEGÚN DOCUMENTACIÓN ADJUNTA, APROBADO MEDIANTE
DECRETO EXENTO QUE APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS N°6307 DE FECHA 27/11/2023.

Cantidad: 1 Unidad

Cantidad Ofertada Especificaciones del Proveedor Precio Unitario Total
1 Unidad PROBEDOR SERVICIOS FUNERARIOS PARA CASOS SOCIALES 3781513 3781513

Total de la Oferta $ 3.781.513

Imprimir Comprobante      
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Número de Folio: CED2023-Np-OpvUfmb
Fecha de la consulta 04/12/2023 18:03

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

LEONARDO SEBASTIÁN BARRIOS AMIGO 7.761.453-2  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.

FcoCerda
Rectángulo
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Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : LEONARDO SEBASTIAN BARRIOS AMIGO
RUT Contribuyente : 7761453-2

Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 11-12-2023 11:02 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 01-01-1993
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: SI

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
OTRAS ACTIVIDADES DE VENTA AL POR MENOR EN COMERCIOS NO
ESPECIALIZADOS 471990 Primera Si 09-07-2021

VENTA AL POR MENOR DE FLORES, PLANTAS, ARBOLES, SEMILLAS Y
ABONOS EN C 477397 Primera Si 11-10-2017

TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 492300 Primera Si 18-04-2001
SERVICIOS FUNERARIOS 960310 Primera Si 28-04-2000

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

El Contribuyente consultado presenta autorización a emitir en formato no electrónico los siguientes
documentos, en el periodo establecido en recuadro a continuación:

Desde Hasta Documentos autorizados en formato no electrónico

26-01-2017 26-01-2018 CONTRIBUYENTE PRORROGADO POR CATASTROFE INCENDIO ENERO 2017

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Facturas 2016
Factura Electronica 2023
Factura No Afecta O Exenta Electronica 2017
Boletas De Ventas Y Servicios 2018
Boleta Electronica 2021
Boleta Exenta Electronica 2021
Guias De Despacho 2007
Nota Debito Electronica 2022
Nota Credito Electronica 2023
Contabilidad En Hojas Sueltas Con Nro.Un 2016
Otros Libros Empastados 2011
Libro Compras-Ventas 2015

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

https://zeusr.sii.cl/cgi_AUT2000/autTermino.cgi
https://homer.sii.cl/
https://homer.sii.cl/
https://www.sii.cl/ayudas/asistencia/contactenos.html
https://www.sii.cl/ayudas/
https://www.sii.cl/servicios_online/
https://misiir.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
https://zeus.sii.cl/cvc/vdc/index.html
FcoCerda
Rectángulo
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emisor y número del documento recibido.
 

Servicio de Impuestos Internos

Si el
contribuyente

correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la unidad del SII
correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente



CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

PARA MUNICIPIOS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el

Concejo Municipal para el año 2023, certifico que, a la fecha del presente

documento, esta institución cuenta con el presupuesto para el financiamiento

de los bienes indicado a continuación:

NOMBRE: “ADQUISICIÓN DE SERVICIO FUNERARIOS PARA CASOS

SOCIALES DEL PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL.”

 ITEM PRESUPUESTARIO: 215-24-01-007  (4-4-1)

 MONTO MÁXIMO DISPONIBLE: $4.500.000- (IVA INCLUIDO)

 PAULINA MANRIQUEZ DIAZ                                   JOSE COLL MARTINEZ                            

Vº Bº DIRECTOR DE FINANZAS               DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO 

I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL                                I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL        

         Parral,

         Vº Bº CONTABILIDAD

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=34894


- 1 -

PEDIDO  DE  MATERIALES 
PARA  COMPRA

LINARES,martes 10 octubre 2023

Usuario: LQUEZA

2023-00001286Nº  :

Nº INTERNO :    000052 FECHA :  10.10.2023 
SOLICITANTE :  06-DIDECO
DIREC. Y SECCIÓN :  02-ACCION SOCIAL 

02-ACCION  SOCIAL

DESTINO :   06-DIDECO
DIREC. Y SECCIÓN :  02-ACCION SOCIAL 

02-ACCION  SOCIAL

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO
1 03-03-112 1 UNIDAD SERVICIO  FUNEBRE 215-24-01-007-000-000

OBS PEDIDO :
(4-4-1)

JUSTIFICACIÓN:

ADQUISICION DE SERVICIOS FUNEBRES PARA CASOS SOCIALES DEL PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL

                                                        

NOMBRE  
FIRMA  RESPONSABLE
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ESPECIFICACIONES TECNICAS.
“CONTRATACION Y/O APORTE DE  SERVICIOS  FUNERARIOS PARA  CASOS SOCIALES DEL

PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL”.

1.- ANTECEDENTES GENERALES: La Dirección de Desarrollo Comunitario Ilustre Municipalidad de

Parral necesita adquirir para el Programa Asistencia Social la contratacion y/o aporte de servicios

funerarios  para casos sociales.

2.- FINANCIAMIENTO: Los servicios a adquirir serán financiados con recursos del Presupuesto

Municipal vigente para el año 2023-.

3.-ITEM PRESUPUESTARIO: 215-24-01-007(4-4-1)

4.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO::

“CONTRATACION  Y/O APORTE DE SERVICIOS   FUNERARIOS  PARA CASOS SOCIALES DEL 

PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL.”

• Urana básica económica (ataúd de madera Pino; enzignada, barnizada, lisaytallada, tapiz desarga; almohada

ensarga; manil|asde fierro; tapas tachuela da ensarga).

• Capilla Ardiente (iluminación eléctricay/o cirios donde no se cuente con energía eléctrica, so porte para la

urna de metal, además de porta arreglos florales y recepción de condolencias).

• Cruz de madera para colocar en la sepultura del cementerio.

• Automóvil de acompañamiento para movilización deudos(familiaresdirectos)

• Apoyo trámites Regales en los respectivosServicios.

• Avisos radiales
.

DETALLE

Servicio  Funerario  recién  nacido

Servicio Funerario Infantil mayor o infantil menor

Servicio funerario para adultos

Servicio Funerario especial (personas de más de 110 kilos)

OBLIGACIONES QUE DEBE PROPORCIONAR EL OFERENTE ADJUDICADO:
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 Tiempo de hora por aviso 2 horas como máximo.

• Presentar el Certificado de Defunción de la persona fallecidaa lAsistente Social que atiende el servicio

requerido.

• Retirar ala persona fallecida de lInstituto Médico Legal, cuando corresponda u/o del domicilio del

fallecido.

• Proporcionar el equipo velatorio a la familia delocciso.

• Carroza para la instalación del servicio, ya sea,en la misma casa,iglesia,capilla o velatorio.

• Traslado del fallecido desde el Servicio Médico Legal y/o de su domicilio a la capilla Ardiente, posterior

mente ala iglesia para su servicio religioso, finalizando el recorrido en el lugar de sepultación; Cementerio

local indicado por los familiares.

• En caso de traslado fuera de la comuna, desde o hacia, quedara a previa evaluación del profesional a

cargo.(con un máximo de 90kilómetros).

• Asesorar y acompañar a los familiares de |apersona fallecida,con el fin de realizar T O D O S los trámites

necesarios para la obtención de los documentos necesarios para su sepultación: Inscripción de

Defunción en el Servicio de Registro Social,Obtención del Certificado Médico de Defunción,Pase de

Sepultación y otros trámites que se requieren en el cementerio correspondiente.

• Automóvil de acompañamiento para el traslado de los familiares directos desde el lugar del velatorio a la

iglesia y posteriormente al cementerio local y de regreso al domicilio del fallecido.

• Avisos radiales informando el deceso de la persona fallecida; el lugar del velatorio y fecha de la sexequias (4

avisos radiales en 4 emisoras locales).

5.-PLAZO DE ENTREGA: Se deberán realizar coordinación con la Dirección de Desarrollo Comunitario

de Parral, con la encargada del programa SOLEDAD VILCHES  GARCIA.

6.- LUGAR DE ENTREGA: Lo que el caso social amerite  previa  coordinacion con la encargada del 

programa  de asistencia  social, traslado con cargo al proveedor.

7.-  ANTICIPOS: No se contemplan anticipos. -

8.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No contempla garantía. -
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9.- PAGOS:El proveedor presentará la factura considerando lo siguiente:

· Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL

· Rut : 69.130.700-K

· Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral

· Giro : Servicios

· Glosa : Deberá indicar producto adquirido

10.- CONDICIONES DE PAGO: Los pagos seran parcializados de acuerdo a srvicios entregados previa

presentación de la factura correspondiente y certificación de la recepción conforme por parte de la

Dirección de Dideco. Además, se debe considerar pago a 30 días.

11.-DOMICILIO: Paratodos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y se someten a la

jurisdicción de sus Tribunales. -

----------------------------------------                                                            ---------------------------------------------------
       SOLEDAD VILCHES GARCIA             JOSE COLL MARTINEZ   
DEPARTAMENTO  ACCION SOCIAL            DIRECTOR DE DIDECO

Parral, 10 OCTUBRE de2023.-
                                                                                                                                        L.QUEZADA
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